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Se niega por extemporánea la prueba solicitada por el extremo ejecutado, debe 

tenerse en cuanta que la oportunidad para solicitar pruebas ya feneció, porque solo es 

posible pedir probanzas con la presentación del escrito de excepciones, lo anterior según 
el artículo 442 No. 1 del C.G.P.; igualmente, al solicitarse pruebas se deben seguir las 

directrices y parámetros establecidos legalmente, especificándose los hechos que se 
pretenden acreditar. 

 
Finalmente, se exhorta al apoderado judicial del accionado, para que formule sus 

solicitudes electrónicas una sola vez, es decir, que envié un solo correo con sus peticiones, 

lo anterior por cuanto al remitirlas al correo electrónico del Juzgado y al mismo tiempo al 
correo del Centro de Servicios, lo que genera es congestión judicial, además, debe ser muy 

cuidadoso al indicar la autoridad a la cual van dirigidas, para no hacer incurrir a la justicia 
en un desgaste innecesario. 
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